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CONSEJO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE 25 DE JULIO DE 2025 

 
 
A las 00,00 horas del día 25 de julio de 2025 queda iniciada la sesión extraordinaria 

del Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales, a distancia, y por medio de correo 
electrónico, para debate y votación dentro del plazo de 24 horas correspondiente al día 25 de 
julio de 2025, desde las 00,00 horas de dicho día hasta las  24,00 del mismo, en la dirección 
de correo electrónico: CONSEJOREGIONALSERVICIOSSOCIALES@carm.es.  

 
Preside la sesión la Vicepresidenta del órgano, Ilma. Sra. Dña. María José de Maya 

García, Directora General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad 
 

Asisten, en calidad de VOCALES miembros (titular o en sustitución) del Consejo 

Regional de Servicios Sociales: 

En representación de la Administración Regional: 

 Ilma. Sra. Dña. Verónica López García, Directora Gerente IMAS. 

 Ilma. Sra. Dña. María Luisa Lozano Semitiel, Directora General de Familias, Infancia 

y Conciliación. 

 Ilma. Sra. Dña. Miriam Pérez Albaladejo, Directora General de Personas con 

Discapacidad. 

 Ilma. Sra. Dña. María Antonia Abril Sánchez, Directora General de Pensiones, 

Valoración y Programas de Inclusión.  

 Sr. D. José López Martínez, Subdirector General de Personas Mayores.  

 Ilma. Sra. Dña. Carmen María Muñoz Espallardo, Directora General de Juventud. 

 

En representación de la Federación de Municipios de la Región de Murcia: 

 La Alcaldesa de Fortuna, Dª. Catalina Herrero López.  

 La Concejala delegada de Política Social, Igualdad, Mujer y Familia del Ayuntamiento 

de Yecla, Dª. Patricia Soriano Vidal. 

 

En representación de la Centrales Sindicales de la Región de Murcia:  

 D. Miguel García Lajarín, de UGT, Región de Murcia. 

 Dª. Teresa Sacho Carrasco, de CC.OO. Región de Murcia. 

En representación de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 

(CROEM): 

 Dña. Rosalía Sánchez Solís de Querol. 

- D. José Miguel Marín Martínez 
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En representación de los Consejos Sectoriales de carácter regional: 

- Por el de Infancia, D. Jesús Teruel Carbonell, de Fundación Diagrama Intervención 

Psicosocial.  

- Por el de Mujer, Dña. Juana Pérez Martínez de THADER CONSUMO. 

- Por Minorías Étnicas, Dña. Sara Cortés Fernández de Fundación Secretariado Gitano. 

 

Ejerce las funciones de Secretario del Consejo el técnico consultor de la Secretaría 

General de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, Juan Carlos Argente del 

Castillo Sánchez. 

 

El orden del día  se concreta exclusivamente en el debate y votación del siguiente 

asunto:  

 

ASUNTO ÚNICO: INFORME SOBRE SUBVENCIONES A PERSONAS CON 

ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA (ELA) EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA   

 

Sometido a votación se aprueba por unanimidad. 

 

Concluso el periodo de intervenciones y votación, se levanta la sesión siendo las 24 horas  del 

25 de julio de 2025. De lo que como secretario del órgano doy fe, de Orden y con el Visto 

Bueno de la Vicepresidenta del órgano, en Murcia y con el sello de tiempo de las firmas 

electrónicas insertas al margen. 

 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO  

REGIONAL DE SERVICIOS 

SOCIALES 

 

Juan Carlos Argente del Castillo 
Sánchez 

LA VICEPRESIDENTA DEL CONSEJO 

REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

 

María José de Maya García. 
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